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ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA, POR EL PLENO 

DE LA  CORPORACION, EL DIA VEINTINUEVE DE DICIEMBRE DEL DOS 

MIL QUINCE.- 

 

Sres. Asistentes: 

Don Rafael Leyva López.- 

 

Sres. Concejales: 

Don Rafael Carmona Hita.- 

Don Joaquín Carmona García.- 

Don Francisco José Hurtado Moles.- 

Doña Leticia García Panal-. 

Don Francisco José López Bailón.- 

Don Ernesto Jesús Luzón Martín.- 

 

Sres. Concejales Ausentes: 

 

Sr. Secretario: 

Don José Castillo López.- 

 

En Nívar, siendo las diecinueve horas  del día veintinueve  de Diciembre  del dos mil 

quince, se reúnen en el salón de sesiones de la Casa consistorial, bajo la presidencia del 

Sr. Alcalde Don Rafael Leyva López y asistido del secretario de la corporación Don 

José Castillo López, en primera convocatoria, los señores concejales al margen 

expresados, miembros del pleno de la Corporación, con el objeto de celebrar sesión 

Ordinaria, para la que previamente han sido convocados, según cédula circulada al 

efecto.-  

 

PRIMERO.-LECTURA Y APROBACION, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA 

SESION ANTERIOR.- 

De orden de la presidencia, el Sr. Secretario da lectura al acta de la sesión anterior de 

fecha veinticuatro  de Noviembre de dos mil quince, de la que todos los concejales 

tienen fotocopia repartida junto con el orden del día. 

Pasado a votación el presente punto, el pleno lo aprueba por Unanimidad de todos 

los miembros de Derecho  asistentes al acto.- 

 

         

 

 



 
   

AYUNTAMIENTO 
DE  

18214 N Í V A R  
(GRANADA) 

 

 
C/ PRETILES, 10       958428051      Fax:  958429401 

e-mail:  nivar@dipgra.es     

SEGUNDO.-CONVENIO ADMINISTRATIVO  ENTRE LA DIPUTACION DE 

GRANADA Y EL AYUNTAMIENTO DE NIVAR SOBRE PRESTACION  DEL 

SERVICIO DE TRATAMIENTO DE RISIDUOS MUNICIPALES.- 

Toma la palabra el Sr. alcalde y da lectura al convenio administrativo e informa del 

contenido del mismo. 

Toma la palabra el portavoz del grupo municipal del Partido Popular y da una 

explicación de como cree él que se produce el defase de toneladas de los residuos 

solidos urbanos que entran en las plantas de reciclaje y las que nos factura la Empresa 

Sercovira. 

Tom a la palabra el portavoz del Grupo municipal del PSOE y manifiesta que ha hecho 

un estudio de los diferentes costos de algunos municipios parecidos en población al 

nuestro de lo que le cuesta anualmente depositar las basuras en las Plantas de Reciclaje 

y dice que el importe es muy parecido por habitante y año.     

De orden de la Presidencia el Sr. Secretario emite un informe técnico Jurídico sobre este 

asunto  así como el estudio de costes de referencia para el cálculo  de las cuotas de la 

Tasa a aprobar, en su caso, por el ayuntamiento. 

 

A continuación se detalla íntegramente el contenido: 

 

CONVENIO ADMINISTRATIVO ENTRE LA DIPUTACIÓN DE GRANADA Y 

EL AYUNTAMIENTO DE _________________________________ SOBRE LA 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE TRATAMIENTO DE RESIDUOS 

MUNICIPALES. 

  

En _________________________ a___ de__________________ 

de___________ 

  

REUNIDOS 

  

De una parte, DON JOSÉ ENTRENA ÁVILA, Presidente de la Diputación 

Provincial de Granada, actuando en virtud de lo dispuesto en el articulo 34.1 de la Ley 

7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, modificada por Ley 

11/1999 de 21 de abril y en el articulo 61 del Real Decreto 2568/1986 de 28 de 

Noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
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Régimen Jurídico de las Entidades Locales, y en ejecución del acuerdo del Pleno de la 

Diputación Provincial de fecha......., adoptado con el voto de la mayoría absoluta del 

número legal de miembros de la Corporación conforme al artículo 47.2 h) y k) de la 

citada Ley de Bases. 

  

De otra parte, Don/Doña RAFAEL LEYVA LOPEZ Alcalde/sa del 

Ayuntamiento de NIVAR en uso de las facultades que le confiere el articulo 21 de la 

Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local y el articulo 41 del 

Real Decreto 2568/1986 de 28 de Noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, y en 

ejecución del acuerdo del Pleno de esta Corporación de fecha 29 de Diciembre de 2015, 

adoptado con el voto de la mayoría absoluta del número legal de miembros de la 

Corporación conforme al artículo 47.2 h) y k) de la citada Ley de Bases y de 

conformidad con el Acuerdo adoptado por el pleno de la Diputación Provincial de 

Granada de fecha________, sobre la prestación del servicio de tratamiento de residuos. 

  

Las partes, en la representación que ostentan, se reconocen suficiente capacidad 

legal necesaria para obligarse mediante el otorgamiento del presente Convenio, en 

virtud de las competencias que les son atribuidas por las disposiciones legales que a 

continuación se detallan y  

 

EXPONEN 

  

PRIMERO.- Tras la disolución del Consorcio Provincial de Residuos Sólidos 

Urbanos (RESUR GRANADA), acordada por la Asamblea General en sesión celebrada 

el día 3 de Diciembre de 2012, el Pleno de la Diputación Provincial de Granada, en su 

sesión del día 21 de Diciembre de 2012, acordó la creación del Servicio Provincial de 
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Tratamiento de Residuos Municipales, que se encargará del tratamiento de los residuos 

sólidos municipales generados en la Provincia de Granada. 

  

SEGUNDO.- En virtud del citado acuerdo el régimen de funcionamiento del 

Servicio y su regulación se arbitra a través de la correspondiente ordenanza reguladora, 

aprobada definitivamente y publicada en BOP número 40, de 1 de marzo de 2013. 

  

TERCERO.- La financiación de dicho servicio, que se presta por la Diputación 

Provincial y en instalaciones de titularidad provincial, se obtiene mediante ordenanza 

fiscal provincial y la norma reguladora del precio público, según se trate de residuos 

procedentes de la recogida municipal o no procedentes de la recogida municipal, 

respectivamente, cuyos textos definitivos se publican definitivamente en el B.O.P. nº 93 

de 20 de mayo de 2013, posteriormente se modifica la Ordenanza Fiscal Provincial 

Reguladora de la Tasa por la Prestación del Servicio de Tratamiento de Residuos 

Municipales en la Provincia de Granada, publicándose el texto de la Ordenanza en el 

BOP nº 246, de 27 de diciembre de 2013, practicándose una corrección de errores 

mediante anuncio publicado en B.O.P. nº 44 , de 7 de marzo de 2014. 

CUARTO.- Interpuestos recursos contenciosos administrativos contra el 

acuerdo adoptado por el pleno de la Diputación Provincial celebrado el 2 de mayo 

de 2013, por el que se aprueba la Ordenanza Fiscal ante la Sala de lo Contencioso 

Administrativo del Tribunal Superior de Andalucía con sede en Granada, se dictan las 

Sentencias números 1.308, 1.309 y 1.377, en virtud de las cuales se acuerda estimar los 

citados recursos y anular por no ajustada a derecho la Ordenanza Fiscal Provincial 

Reguladora de la Tasa por la Prestación del Servicio de Tratamiento de Residuos 

Municipales en la Provincia de Granada. 

  QUINTO.- Interpuesto igualmente recurso contencioso administrativo 

contra el mencionado acuerdo de 21 de diciembre de 2012, por el que se aprueba el 
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régimen de funcionamiento del Servicio y su regulación mediante ordenanza 

reguladora, ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de 

Andalucía con sede en Granada, se dicta la Sentencia número 1.571, en virtud de la cual 

se estima el recurso y se declara no ajustado a derecho el citado acuerdo. 

  

SEXTO.- El artículo 57 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 

de Régimen Local, tras la entrada en vigor de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de 

racionalización y sostenibilidad de la Administración Local establece que “La 

cooperación económica, técnica y administrativa entre la Administración local (...), 

tanto en servicios locales como en asuntos de interés común, se desarrollará con 

carácter voluntario, bajo las formas y en los términos previstos en las Leyes, pudiendo 

tener lugar, en todo caso, mediante convenios administrativos que suscriban.” 

Por su parte, la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de 

Andalucía prevé en su artículo 83 

“1. Los municipios, las provincias y las entidades de cooperación 

territorial podrán celebrar convenios de cooperación entre sí o con la 

Comunidad Autónoma de Andalucía para la más eficaz gestión y prestación de 

servicios de sus competencias”. 

2. A través de los convenios de cooperación, las partes podrán 

coordinar sus políticas de fomento dirigidas a un mismo sector o población, 

ejecutar puntualmente obras o servicios de la competencia de una de las 

partes, compartir las sedes, locales o edificios que sean precisos para el 

desarrollo de las competencias concurrentes o propias, ceder y aceptar la 

cesión de uso de bienes patrimoniales, desarrollar actividades de carácter 

prestacional y adoptar las medidas oportunas para alcanzar cualquier otra 

finalidad de contenido análogo a las anteriores.” 

Y en su art. 60 en relación con el 61 dispone que la cooperación territorial  se 

regirá  por los principios generales de autonomía local, descentralización, eficacia, 
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eficiencia, participación, planificación y calidad. Orientándose a la consecución de los 

siguientes fines, entre otros: 

 

 Propiciar un modelo territorial acorde con los criterios básicos de 

desarrollo sostenible y de cohesión económica, social y territorial. 

 Mejorar la calidad y la gestión de los servicios y equipamientos 

públicos, así como de las infraestructuras básicas del territorio 

considerado en su conjunto, propiciando la optimización de los 

recursos. 

 Favorecer el desarrollo de proyectos comunes que incrementen la 

competitividad del ámbito territorial afectado. 

 Favorecer unos niveles adecuados de calidad de vida, a través de la 

protección y gestión conjunta del patrimonio natural, social, histórico 

y cultural. 

  

La naturaleza del servicio, especialmente por su incidencia en la salud humana y 

el medio ambiente, hace necesario garantizar su correcta prestación, para lo cual las 

Administraciones intervinientes proceden a la formalización del presente convenio de 

acuerdo con las siguientes, 

  

CLÁUSULAS 

  

PRIMERA.- COMPETENCIA. 

  1.1. Competencias municipales: 

El artículo 25.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 

Bases de Régimen Local, tras la entrada en vigor de la Ley 27/2013, de 27 de 

diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local, 

establece que “el municipio ejercerá en todo caso como competencias 
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propias, en los términos de la legislación del Estado y de las Comunidades 

Autónomas, en las siguientes materias: 

b) Medio ambiente urbano: en particular (....) gestión de los residuos sólidos 

urbanos...” 

Por su parte, el articulo 26.1 señala que “los municipios deberán prestar, en todo 

caso, los servicios siguientes: 

b) En los municipios con población superior a 5.000 habitantes, (...) tratamiento 

de residuos.” 

  

Por su parte, el artículo 9.6 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía 

Local de Andalucía fija que “los municipios andaluces tienen las siguientes 

competencias propias: 6. Ordenación, gestión, prestación y control de los servicios de 

recogida y tratamiento de residuos sólidos urbanos o municipales, así como la 

planificación, programación y disciplina de la reducción de la producción de residuos 

urbanos o municipales”, considerando éste como un servicio público básico de 

prestación obligatoria en todos los municipios de Andalucía, a tenor de lo establecido en 

el artículo 31.2 de la LAULA, puesto en relación con el artículo 92.2.d) del Estatuto de 

Autonomía para Andalucía. 

  

El artículo 10 de la Ley 5/2010, de 11 de junio de Autonomía Local de 

Andalucía determina que “para el ejercicio de sus competencias, la prestación de 

servicios y el desarrollo de iniciativas económicas, los municipios podrán (...) delegar o 

encomendar el ejercicio de competencias y utilizar cuantas formas de gestión directa o 

indirecta de servicios permitan las leyes, sin que en ningún caso se vean afectadas ni la 

titularidad de las competencias ni las garantías de los ciudadanos.” 
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La Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados, establece en 

su artículo 12. 5 a) como servicio obligatorio de las Entidades Locales la recogida, el 

transporte y el tratamiento de los residuos domésticos generados en los hogares, 

comercios y servicios en la forma en que establezcan sus respectivas ordenanzas en el 

marco jurídico de lo establecido en esta Ley, de las que en su caso dicten las 

Comunidades Autónomas y de la normativa sectorial en materia de responsabilidad 

ampliada del productor. La prestación de este servicio corresponde a los municipios que 

podrán llevarla a cabo de forma independiente o asociada. 

  

En similares términos se pronuncia el articulo 9 del Reglamento de Residuos de 

Andalucía, aprobado por Decreto 73/2012, de 20 de Marzo, al establecer como servicio 

obligatorio de los municipios la recogida, el transporte y el tratamiento de los residuos 

domésticos generados en los hogares, comercios y servicios.  

1.2. Competencias provinciales: 

Corresponde a la Diputación Provincial de Granada, como competencia propia, 

conforme al artículo 36.1 c) la prestación de servicios públicos de carácter 

supramunicipal y, en su caso, supracomarcal y el fomento o, en su caso, coordinación de 

la prestación unificada de servicios de los municipios de su respectivo ámbito territorial. 

En particular, asumirá la prestación de los servicios de tratamiento de residuos en los 

municipios de menos de 5.000 habitantes, cuando éstos no procedan a su prestación. 

Y a tales efectos, según el art. 36.2 b) asegura el acceso de la población de la 

Provincia al conjunto de los servicios mínimos de competencia municipal y a la mayor 

eficacia y economía en la prestación de éstos mediante cualesquiera fórmulas de 

asistencia y cooperación municipal. 

El artículo 14 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de 

Andalucía expone que “La provincia prestará los servicios básicos municipales en caso 
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de incapacidad o insuficiencia de un municipio, cuando este así lo solicite. 

Corresponderá a la provincia la determinación de la forma de gestión del servicio y las 

potestades inherentes a su ejercicio.” 

  

El artículo 30 del Texto Refundido de las disposiciones legales vigente en 

materia de Régimen Local, de18 de abril de 1986, también regula la competencia de la 

Diputación para cooperar a la prestación de los servicios mínimos obligatorios mediante 

la ejecución de obras y la instalación de servicios. Señalando el art. 31 que “La 

aportación de los Municipios para el establecimiento de servicios por el sistema de 

cooperación, se fijará en cada caso con arreglo a su capacidad económica, pudiendo 

hacerse efectiva con cargo a sus propios ingresos o por créditos de la Diputación 

provincial. En este último supuesto, y sin perjuicio de cualesquiera otras garantías, los 

ingresos que produzca el servicio establecido quedarán afectos preceptivamente al 

reintegro de los mismos hasta su total extinción.” 

 

SEGUNDA.- OBJETO. 

 

2.1.Mediante el presente Convenio, el Ayuntamiento de NIVAR, debido a la 

incapacidad o insuficiencia de medios para prestar el servicio, delega en la Diputación 

Provincial de Granada el ejercicio de la competencia para la prestación del servicio 

público básico y obligatorio de tratamiento de residuos municipales, que se ejercerá 

conforme a lo que establezca la normativa sectorial vigente en cada momento, sin 

perjuicio de la titularidad de la competencia sobre esta materia, que corresponde a la 

Entidad que la tenga atribuida legalmente. 

  

2.2. Independientemente de la Administración titular de las competencias en 

tratamiento de residuos las partes coinciden en destacar que el  presente Convenio tiene 

como objetivo la prestación de un servicio de garantía a los ciudadanos y al medio 
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ambiente, mejorar la eficiencia de la gestión pública del servicio público de tratamiento 

de residuos, facilitar la utilización conjunta de medios e instalaciones y cumplir con la 

legislación de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera de las 

Administraciones implicadas. 

  

2.3. La Diputación Provincial de Granada, para el cumplimiento de los objetivos 

establecidos en el presente convenio, pone a disposición del servicio público las 

siguientes instalaciones de su propiedad: 

  

 Planta de Tratamiento de Alhendín “ECOCENTRAL”. 

 Planta de Tratamiento de Vélez de Benaudalla. 

 Planta de Transferencia de Baza. 

 Planta de Transferencia de Huéscar. 

 Planta de Transferencia de Loja. 

 Planta de Transferencia de Cádiar. 

 Planta de Transferencia de Almuñecar. 

 Planta de Transferencia de Guadix. 

 Planta de Transferencia de Alhama de Granada. 

 Planta de Transferencia de Montefrio. 

 Planta de Transferencia de Iznalloz. 

  

TERCERA.- OBLIGACIONES Y COMPROMISOS ECONOMICOS DE 

LAS PARTES. 

3.1. La Diputación Provincial de Granada, con la finalidad de asegurar 

la prestación integral y adecuada del servicio de tratamiento de residuos 

municipales al Ayuntamiento de NIVAR, pone a su disposición, según se trate, 

las instalaciones de su propiedad arriba indicadas y garantiza la prestación 
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del servicio según los términos establecidos en el contrato de gestión de 

servicio público. 

3.2. El Ayuntamiento de NIVAR, contribuirá a sufragar el coste del 

servicio, en función de los residuos tratados procedentes de la recogida 

municipal de su término municipal, sin que en ningún caso el importe a 

abonar resulte superior al coste del servicio efectivamente prestado al 

Ayuntamiento. 

3.3. La Diputación Provincial de Granada, a través del Servicio 

Provincial de Tratamiento de Residuos Municipales, facilitará el estudio de 

costes como referencia para el cálculo de las cuotas de la tasa, en su caso, a 

aprobar por el Ayuntamiento, sin perjuicio de que el Ayuntamiento apruebe la 

que estime oportuna tomando como base el citado coste del servicio. 

  3.4. En cualquier caso e independientemente de su origen, el 

Ayuntamiento de NIVAR, se obliga a consignar en su presupuesto anual la 

cantidad suficiente para atender las obligaciones económicas derivadas del 

presente Convenio. 

3.5. Para el supuesto que se realice la recogida de residuos 

municipales de forma agrupada con otras entidades y no pueda determinarse 

individualmente la cantidad de residuos trasladada a las instalaciones de la 

Diputación Provincial de Granada, el Ayuntamiento de NIVAR acepta como el 

criterio objetivo para la distribución y asignación de producción de residuos y 

cálculo del importe a abonar el de población, según el último censo aprobado 

por el I.N.E.. No obstante, podrá arbitrarse otro criterio objetivo a propuesta 

unánime de los municipios afectados. 

3.6. La Diputación Provincial repercutirá al Ayuntamiento de NIVAR el 

coste del servicio de tratamiento prestado en función de los residuos tratados 

procedentes de la recogida municipal. Si este servicio estuviera financiado por 

una tasa, será a la Diputación Provincial de Granada a quien vaya destinada 

la tasa para la financiación del servicio, sin menoscabo de la obligación de 
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pago, a cargo del Ayuntamiento, de la integridad del coste del servicio que le 

corresponde. 

                3.7. El Ayuntamiento de NIVAR transferirá a la Diputación Provincial de 

Granada antes del 30 de junio de cada año el importe que resulte en concepto de 

liquidación definitiva (resultado de multiplicar las toneladas métricas de residuos 

municipales tratados al municipio del año anterior, por el coste de tratamiento de cada 

tonelada métrica del año anterior), practicándose una liquidación complementaria durante 

el primer trimestre del año siguiente una vez se conozcan la cantidad exacta de residuos 

tratados y el precio de tratamiento anual. El saldo que arroje la liquidación 

complementaria, incrementará o reducirá, en su caso, la liquidación definitiva del 

período siguiente. En caso de incumplimiento de esta obligación en más de un mes a 

partir de la fecha indicada, el Ayuntamiento asumirá el interés de demora devengado 

por el retraso en el cumplimiento de la obligación en los términos previstos en la 

legislación sobre medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales.  

 

3.8. Al objeto de asegurar el pago en plazo de la liquidación definitiva a que se 

refiere el punto anterior, la Diputación Provincial de Granada facilitará al Ayuntamiento 

de NIVAR, un anticipo sin coste financiero, que podrá solicitarse al Servicio Provincial 

Tributario, hasta el importe total de la liquidación definitiva, con cargo a la recaudación 

de recursos de derecho público que tenga delegada el Ayuntamiento en el Servicio, 

siempre que el importe de dicha recaudación cubra el del anticipo en el año de que se 

trate. 

 

3.9  Para el supuesto de que el Ayuntamiento no tenga delegado en el Servicio 

Provincial Tributario de la Diputación Provincial de Granada la recaudación de recursos 

de derecho público, podrá solicitar análogo anticipo si delega en el Servicio provincial 

Tributario la recaudación de la Tasa municipal por el tratamiento de residuos que 

establezca, por un importe de hasta el 70 % del cargo (lista cobratoria de la 
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correspondiente tasa) entregado al Servicio para su recaudación en periodo voluntario, 

siempre que éste sea igual o superior al importe de la liquidación definitiva. 

  

3.10 Igualmente, el Ayuntamiento de NIVAR, autoriza irrevocable y 

expresamente a la Diputación Provincial de Granada a solicitar retenciones en las 

transferencias que le correspondan de otras Administraciones en aplicación de su 

sistema de financiación. Igualmente, autoriza de modo expreso a la Diputación 

Provincial de Granada para que compense los créditos que pudieran existir en esa 

entidad a favor del Ayuntamiento, con la deuda generada por el tratamiento de los 

residuos sólidos. Esta solicitud se cursará una vez incumplido el plazo de pago 

establecido anteriormente, previa audiencia al Ayuntamiento y, en su caso, mediante el 

procedimiento descrito en el artículo 87 de la 10 de la Ley 5/2010, de 11 de junio de 

Autonomía Local de Andalucía. 

  

CUARTA.- RÉGIMEN OPERATIVO. 

  

            4.1. La Diputación Provincial de Granada en ejercicio de la competencia 

delegada asume la prestación del servicio de tratamiento de los residuos municipales 

trasladados a las instalaciones de su propiedad por el Ayuntamiento de NIVAR, siendo 

responsable de realizar el tratamiento y eliminación de los residuos desde el momento 

en que les son entregados en sus instalaciones. 

  

4.2. No obstante lo anterior, si el Ayuntamiento de  NIVAR, incumple 

su obligación de financiar el servicio conforme a la cláusula tercera del 

presente Convenio, superando el plazo para el abono a la Diputación 

Provincial de la liquidación definitiva (30 de junio de cada año), el presente 

Convenio quedará sin efecto, dejando la Diputación de prestarle el servicio de 

tratamiento de residuos, revocándose la delegación y recuperando el 

Ayuntamiento el ejercicio de la competencia delegada, siendo en este caso el 
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Ayuntamiento el único responsable del cumplimiento de sus obligaciones 

como titular de la competencia, así como de las infracciones legales que 

contravengan la obligación. 

            4.3. En este supuesto, hasta tanto no se acredite, en su caso, la incapacidad o 

insuficiencia de medios del Ayuntamiento para prestar el servicio, previo requerimiento 

que culmine el procedimiento de sustitución previsto en el artículo 14 de la Ley 5/2010, 

de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía, se acredite el abono de las cantidades 

adeudadas por tratamiento de residuos y se garantice el abono del coste del servicio a la 

Diputación Provincial de Granada, o se delegue expresamente por el Ayuntamiento en 

la Diputación Provincial la facultad de recaudar la correspondiente tasa, ésta impedirá el 

acceso de los residuos municipales a las instalaciones propiedad de la Diputación. 

  

            4.4. En este caso, la Diputación Provincial de Granada, comunicará a las 

Administraciones competentes el ejercicio de las competencias por parte del 

Ayuntamiento.   

  

            4.5. Igualmente, la Diputación Provincial de Granada ejercerá las acciones de 

repetición oportunas cuando asuma costes derivados de incumplimientos del 

Ayuntamiento, en virtud de disposiciones legales o contractuales. 

  

QUINTA.- ÓRGANO DE SEGUIMIENTO. 

Se establece como órgano de seguimiento de la ejecución del 

contenido del presente Convenio, el Consejo de Alcaldes creado en el seno de 

la Diputación Provincial de Granada, a quien corresponde velar por el 

cumplimiento de los compromisos asumidos por la partes, proponer las 

medidas de adaptación que convenga a su mejor funcionamiento, 

rendimientos y medidas a adoptar. 
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Corresponde igualmente a este Consejo de Alcaldes informar los problemas de 

interpretación y cumplimiento que puedan plantearse respecto del presente Convenio. 

 

Los informes emitidos por el Consejo de Alcaldes tendrán carácter facultativo y 

no vinculante. 

  

SEXTA.- MODIFICACION DEL CONVENIO. 

  

El presente Convenio podrá ser revisado y modificado por mutuo acuerdo de las 

partes para mejorar la funcionalidad y garantizar el mejor desarrollo del servicio durante 

su vigencia. 

 

SEPTIMA.- PLAZO DE VIGENCIA DEL CONVENIO. 

  

El presente Convenio tendrá una duración de cuatro años, pudiendo prorrogarse 

automáticamente por iguales periodos, salvo denuncia expresa y por escrito notificada 

fehacientemente con antelación de tres meses a la fecha de su cumplimiento. 

 

En caso de denuncia por el Ayuntamiento a la prórroga del Convenio con saldo 

deudor por la prestación del servicio, el mismo extenderá su eficacia a los solos efectos 

de realizar las operaciones financieras entre las partes para la correspondiente 

liquidación de la deuda, sin perjuicio de las acciones que legalmente resulten 

procedentes. 

  

OCTAVA.- CAUSAS DE EXTINCIÓN. 

  

Serán causas de extinción del presente Convenio: 
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a)      El mutuo acuerdo de las partes. 

b)      El incumplimiento de alguna de las estipulaciones del presente 

Convenio imputable a cualquiera de las partes. 

c)      El incumplimiento de las obligaciones económicas del Ayuntamiento. 

  

NOVENA.- JURISDICCIÓN COMPETENTE. 

  

Para resolver los litigios que pudieran surgir sobre su interpretación, cumplimiento, 

extinción, resolución y efectos serán competentes los Tribunales de orden jurisdiccional 

contencioso-administrativo. 

  

 La delegación de competencias a que se contrae el presente documento entrará en 

vigor al día siguiente de su publicación en el  B.O.P, previa aprobación del presente 

modelo por el Pleno de la Diputación, siendo ésta la encargada de efectuar la misma. 

 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA. 

 

El canon por el coste del servicio para el ejercicio de 2016 para el Ayuntamiento de 

____________ será de __________€ (se pormenorizará el de cada Ayuntamiento según 

la relación adjunta). 

  

 

El Presidente de la Diputación de Granada         El/La Alcalde/sa del Ayuntamiento 

 

CANON POR EL COSTE DEL SERVICIO PARA CADA AYUNTAMIENTO: 

MUNICIPIO Residuos (Tm) CANON 
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2014 2016 

Nívar 269,30          6.511,72    

 

El pleno una vez impuesto sobre el particular acuerda por Unanimidad de todos los 

miembro de derecho asistentes al (acto Mayoría Absoluta Legal) lo siguiente: 

 

a)Aprobar íntegramente el contenido del Convenio Administrativo entre la 

Diputación de Granada y el ayuntamiento de Nívar sobre la prestación del 

servicio de tratamiento de Residuos municipales. 

 

b)Facultar a la Sr. Alcalde para la firma del mismo, con el Iltmo. Sr. 

Presidente de la Excma.  Diputación Provincial de Granada. 

 

 

 

TERCERO.-INFORMES DE ALCALDIA.- 

Toma la palabra el Sr. alcalde y manifiesta que le va ceder la palabra al primer teniente 

de alcalde Sr. Hurtado,para que nos informe de las asambleas realizadas por el 

Consorcio vega Sierra Elvira durante el ejercicio de 2015,ya que el mismo es el 

representante legal del ayuntamiento en ese organismo. 

Toma la palabra Don francisco Hurtado,que este ejercicio de 2015 desde que se 

constituyo la Asamblea del Consorcio despues de la últimas Elecciones Locales ha 

habido cuatro Asambleas (7/8/2015,15/10/2015,1/12/2015 y 21/12/2015). 

En la primera de fecha 7/8/2015 fue la de constitución y por tanto elección de 

Presidente y Vicepresidentes. 

En la Segunda de fecha 15/10/2015 se aprobaron los Presupuestos Ordinarios del 

ejercicio de 2016 y se nombraron los representantes de los concejos de Administración 

de las empresas Aguasvira y Sercovira. 

La Empresa Aguasvira tiene un capital social del 60% de fondos publicos y 40% de 

fondos privados. 

La empresa Sercovira tiene un capital social de 60% de fondos privados y 40% de 

fondos públicos. 

El importe del presupuesto Ordinario del Consorcio para el ejercicio de 2016 es de 

1.035.000,00 euros. 

Surgió una polemica con la aportación municipal de los municipios al consorcio,púes 

durante el ejercicio de 2015 se pagaban 2.500 euros y en el ejercicio de 2016 serian 

5.000 euros aproximadamente. 

En la Tercera Asamblea de fecha 1/12/2015 le comente al Presidente del Consorcio,que 

la subida de las aportaciones de los municipios para el ejercicio de 2016 era muy 

importante y que iba a presentar una Moción sobre este asunto y en sentido de bajar las 

cuotas a 3.000 euros y las dietas de los representantes a 300 euros netos. 
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En la Asamblea del día 21/12/20105 se aprobó la Moción anterior con las cantidades 

propuestas por mi. 

En este momento se ausenta del Salón de Plenos el concejal Don Ernesto Jesús 

Luzón Martín.    

 Toma la palabra el Sr. alcalde y informa al auyuntamiento pleno,que la obra de los 

Planes de Obras y Servicios ejecutada recientemente en la Avda,. de la Alfaguara se ha 

terminado y recepcionado por el ayuntamiento. 

Asimismo el alcalde informa que a partir de 4 de enero de 2016 se van a empezar los 

contratos de la bolsa de trabajo del Programa Extraordinario de la Contratación de 

Inclusión social. 

 

El Pleno queda enterado.    

 

 

 

Y no habiendo más asuntos de que tratar en el orden del día el Sr. Alcalde mando se 

levantara la sesión siendo las veinte  horas y quince  minutos del día de la fecha de todo 

lo que yo el Secretario doy fé.-   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


